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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra de Financiera Nacional de Desarrollo 
Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, se procede a emitir la presente 
resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

1. Con fecha veinticuatro de mayo de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto 
Nacional de Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por el presunto incumplimiento a las obligaciones de transparencia, 
presentado en contra de Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, 
Forestal y Pesquero , en el cual se señala lo siguiente: 

"Descripción de la denuncia: 

Incumplimiento al artículo 70, fracción XXXIII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública al omitir poner a disposición del público la totalidad de los 
convenios de coordinación y concertación con los sectores social y privado; lo anterior 
derivado de que se realizó la solicitud de información a la Financiera Nacional de 
Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero número 0656500004419 en la que 
se requirió informara el número de convenios de coordinación, concertación, y/o 
colaboración firmados con organismos públicos de la federación, las entidades federativas 
y los municipios, así como aquellos celebrados con los sectores sociales y privado, tanto 
en el ámbito nacional como internacional en el año 2018, señalando que en el 2018 
firmaron 600 convenios de concertación, 16 convenios de colaboración y 3 convenios de 
coordinación, sin embargo, en la Plataforma solo tienen cargados 159 convenios, lo que 
impidió al suscrito la consulta de los convenios respecto de los cuales se solicitó 
inform,ación y que se tenía interés en conocer su contenido; lo anterior se acredita con la 
respuesta a la citada solicitud que se adjunta al presente como elemento de prueba para 
acreditar el incumplimiento denunciado. " (sic) 

I 
A su escrito de denuncia, el particular adjuntó el oficio de respuesta proporcionado por 
el sujeto obligado a la solicitud de información con folio 0656500004419, de la cual se 
advierte lo siguiente: 

"[ ... ] 

En relación al número de Convenios de Coordinación, Concertación y/o Colaboración 
firmados por la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y 
Pesquero, la información se detalla en la siguiente tabla: 
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Por otra parte, cabe precisar que en el apartado de "Detalles del incumplimiento" que 
se incluye en la Plataforma Nacional de Transparencia , se observa que el 
incumplimiento denunciado por el particular versa sobre la fracción XXXIII del artículo 
70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley 
General) , la cual corresponde a los convenios de coordinación de concertación con 
los sectores social y privado. 

Finalmente, se señala que la denuncia se recibió en este Instituto el veintitrés de mayo 
de dos mil diecinueve fuera del horario establecido, de acuerdo con lo el numeral 
Décimo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia), por lo que se tuvo por presentada al día hábil siguiente de su interposición . 

11. Con fecha veinticuatro de mayo de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a 
la Información asignó el número de expediente DIT 0330/2019 a la denuncia 
presentada y, por razón de competencia , se turnó a la Dirección General de Enlace 
con Partidos Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados (Dirección General 
de Enlace) para los efectos del numeral Décimo de los Lineamientos de denuncia. 

11 1. Con fecha veintisiete de mayo de dos mil diecinueve, mediante oficio número 
INAI/SAI/0704/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera el 
trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos de 
denuncia. 

IV. Con fecha veintinueve de mayo de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia interpuesta por el particular, toda vez que ésta 
cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 91 de la Ley General 
y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha veintinueve de mayo de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
En lace realizó una verificación virtual del contenido correspondiente a la fracción 
XXXIII del artículo 70 de la Ley General, correspondiente a 2018, en la vista pública 
del Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT), localizando 
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ciento sesenta y siete registros 1, como se observa a continuación: 

<> • " o , 

~ c . • • 

-

• 
'-o. '-::"'- - .-:::-- _____ - .. ~ ... _ ... __ _ _ - ... :~- =:::.::. 

o 
o 

VI. Con fecha treinta y uno de mayo de dos mil diecinueve, mediante correo 
electrónico y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, la Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la 
denuncia presentada. 

VII. Con fecha treinta y uno de mayo de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta 
de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos 
de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del sujeto obligado la admisión 
de la denuncia, otorgándole un plazo de tres días hábiles, contados a partir del día 
hábil siguiente de su notificación para que rindiera su informe justificado respecto de 
los hechos o motivos denunciados, de conformidad con el numeral Décimo sexto de 
los Lineamientos de denuncia. 

VIII. Con fecha cinco de junio de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, ~ 
mediante la Herramienta de Comunicación, el oficio UT/023/2019, de fecha cuatro de 
junio de dos mil diecinueve, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia de ~ 

1 Disponible para su consulta en: http://consultapublicamx.inai.org.mx:8080/vut-web/ 
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Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, 
mediante el cual se rindió el siguiente informe justificado: 

"[ .. . ] 

Me refiero a su oficio. No. INAI/SAI/DGEPPOED/0639/ 19 con expediente de Denuncia DIT 
0330/2019 de fecha 29 de mayo de 2019, mediante el solicita a este sujeto obligado rinda 
un informe justificado respecto a la presunta omisión de la publicación de la información y 
la falta de actualización de las obligaciones contenidas en la fracción XXXIII del articulo 70 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Sobre el particular, se anexa las respuestas de la Gerencia de Enlace, Coordinación y 
seguimiento y de la Gerencia de Administración de Recursos, adscritas a la Dirección 
Adjunta de Promoción de Negocios y coordinación Regional de esta Financiera Nacional 
de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero 

[ .. .]" (sic.) 

A dicho oficio, el sujeto obligado adjuntó los siguientes documentos: 

• Oficio número DGAPNCRIDEAFOPOERISCAPOER/GECS/088/2019, de fecha 
cuatro de junio del año en curso, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia 
y suscrito por el Gerente de Enlace, Coordinación y Seguimiento, ambos adscritos 
al sujeto obligado, en el que menciona lo siguiente: 

"[ . .. ] 

En relación a la notificación por parte del INAI sobre un supuesto incumplimiento a las 
obligaciones de Transparencia relacionada con la carga de la información establecidas en 
la fracción XXXIII del articulo 70 de la LGTAIP; donde dicho incumplimiento de la denuncia 
en cuestión se deriva la solicitud de información 0656500004419, la cual le indica "Solicito 
me informen el número de convenios de coordinación, concertación, y/o colaboración 
firmados por la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural Forestal y Pesquero 
con organismos públiCOS de la federación , las entidades federativas y los municipios, así 
como aquellos celebrados con los sectores sociales y privado, tanto en el ámbito nacional 
como internacional en el año 2018; asimismo, solicito se me informe por cada convenio 
firmado el tipo de convenio (coordinación, colaboración o concertación, la fecha de firma, 
la dependencia, entidad, asociación, persona física o moral con las que se firmaron, el 
objeto de cada convenio, si implica el otorgamiento de algún apoyo informe el monto de 
apoyo otorgado, si a través de dichos convenios se otorgaron créditos, informe el monto 
del crédito otorgado, o en su caso, el monto de la línea de crédito otorgado. " 

Las versiones públicas de los convenios de concertación de la Financiera con beneficiarios 
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que se han suscrito por la Institución se presentaran al Comité de Transparencia de FND, 
para su respectiva confirmación, ya que existe un retraso en la elaboración de las 
versiones públicos debido a cargas laborales en el área responsable 

Final mente no se omite mencionar que esta área se encuentra trabajando en la carga de 
información de la fracción XXXIII en el Sistema de Portales de Obligaciones de 
Transparencia (SIPOT). 

[ .. .]" (sic.) 

• Oficio número DGAPNCRIDEPNIFR/GAR/059/2019, dirigido al Titu lar de la 
Unidad de Transparencia y suscrito por el Gerente de Administración de Recursos, 
ambos adscritos al sujeto obligado, en el cual menciona lo siguiente: 

"[ ... ] 

Hago referencia al correo remitido por la Unidad de Transparencia el pasado 31 de mayo 
del año en curso, referente a la denuncia DIT 0330/2019 en el cual menciona la notificación 
emitida por parte del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales (INAI) , respecto a un supuesto incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia relacionadas con la carga de información establecida en la 
fracción XXXIII del articulo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

La denuncia se deriva de la solicitud de información 0656500004419, en el cual indica : 
"Solicito me informen el número de convenios de coordinación, concertación, y/o 
colaboración firmados por la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural 
Forestal y Pesquero con organismos públicos de la federación, las entidades federativas 
y los municipios, asi como aquellos celebrados con los sectores sociales y privado, tanto 
en el ámbito nacional como internacional en el año 2018; asimismo, solicito se me informe 
porcada convenio firmado el tipo de convenio (coordinación, colaboración o concertación, 
la fecha de firma, la dependencia, entidad, asociación, persona física o moral con las que 
se firmaron, el objeto de cada convenio, si implica el otorgamiento de algún apoyo informe 
el monto de apoyo otorgado, si a través de dichos convenios se otorgaron créditos, informe 
el monto del crédito otorgado, o en su caso, el monto de la línea de crédito otorgado. " 

Al respecto me permito informarle que, los Convenios de Concertación y Colaboración 
suscritos durante el 2018, por la Dirección Ejecutiva de Atención y Fomento a Productores, 
Organizaciones y Empresas Rurales, detallados en la respuesta a la solicitud de 
Información en cuestión, se encuentra disponible para su consulta en el Portal de 
Transparencia de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural Forestal y 
Pesquero, específicamente en la siguiente liga: 

https:l/consultapublicamx. inai.org.mx/vutweb/faces/view/consultaPublica.xhtml#tarjetalnf 
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A dicho oficio se adjuntaron los comprobantes de carga en el SIPOT para la fracción 
denunciada, de fecha cuatro de junio de dos mil diecinueve. 

IX, Con fecha doce de junio de dos mil diecinueve, para constatar la información 
mencionada en el informe justificado emitido por el sujeto obligado, la Dirección 
General de Enlace realizó una segunda verificación virtual en la vista pública del 
SIPOT del contenido correspondiente a la fracción denunciada del artículo 70 de la 
Ley General , correspondiente al ejercicio 2018, advirtiendo que cuenta con ciento 
sesenta y siete registros para la fracción XXXIII del artículo 70 de la Ley General: 

+ 
Q'C • ; 

, "/", .... _"' "O "o.", .. : --S"',., • ~ :". " ... " ' .. ,. .•. ~ ,., 

o 

CONS I DERANDOS 

PRIMERO, El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y resolver 
el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, fracción VIII , de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de 
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la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, fracciones VIII y XXXVII , del 
Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
diecisiete de enero de dos mil diecisiete, así como en el numeral Vigésimo tercero de 
los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las Obligaciones de Transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya modificación se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. Mediante el escrito presentado por el particular, se denunció el posible 
incumplimiento de Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, 
Forestal y Pesquero a la obligación de transparencia establecida en la fracción 
XXXIII del artículo 70 de la Ley General , la cual corresponde a los convenios de 
coordinación de concertación con los sectores social y privado del sujeto obligado. 

Cabe señalar que, en términos de lo denunciado por el particular, se advierte que su 
inconformidad radica en que no se encuentran publicados en su totalidad los 
seiscientos convenios de concertación , dieciséis convenios de colaboración y tres 
convenios de coordinación firmados durante el ejercicio 2018 por el sujeto obligado, 
información que le fue proporcionada a través de una solicitud de información. 

Ahora bien, una vez admitida la denuncia, a través de su informe justificado, la 
Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero 
manifestó lo siguiente: 

• Que las versiones públicas de los convenios de concertación que se han 
suscrito por la institución se presentaran al Comité de Transparencia para 
su respectiva confirmación, ya que existe un retraso en la elaboración de 
las vers iones públicos debido a cargas laborales en el área responsable. 

• Que los Convenios de Concertación y Colaboración suscritos durante el 
2018 por la Dirección Ejecutiva de Atención y Fomento a Productores , 
Organizaciones y Empresas Rurales, detallados en la respuesta a la 
solicitud de Información en cuestión, se encuentra disponibles para su 
consulta en el SIPOT. 

En tal consideración, la Dirección General de Enlace procedió a realizar una 
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verificación virtual de la fracción denunciada para allegarse de los elementos que le 
permitieran calificar la denuncia presentada, analizó el informe justificado remitido por 
el sujeto obligado, así como las evidencias enviadas por el mismo y el estado que 
guarda la información en el SIPOT. 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que la información deberá estar cargada en la 
Plataforma Nacional de Transparencia de conformidad con lo previsto en los artículos 
49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley Federal; en 
relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y Centésimo décimo 
quinto de los Lineamientos para la implementación y operación de la Plataforma 
Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre otros, por el SIPOT 
que constituye el instrumento informático a través del cual todos los sujetos obligados 
ponen a disposición de los particulares la información referente a las obligaciones de 
transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o Ley Local, según 
corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria de transparencia 
nacional. 

TERCERO. En el caso que nos ocupa, la información que integra la obligación de 
transparencia prevista en la fracción XXXIII de la Ley General, se debe publicar de 
acuerdo con lo señalado en los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, 
homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en 
el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública , que deben de difundir los sujetos obligados en los 
portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos 
Técnicos Generales).2, los cuales establecen lo siguiente: 

XXXIII. Los convenios de coordinación de concertación con los sectores social y 
Privado 

Todos los sujetos obligados deberán publicar la información relativa a cualquier convenio 
de coordinación que suscriban para lograr los objetivos de la planeación nacional del 
desarrollo. 

Se entenderá que los convenios de coordinación se celebran entre los organismos 
públicos de la federación, las entidades federativas y los municipios; en tanto que los de 
concertación son celebrados con los sectores social y privado, tanto en el ámbito nacional 

2 Toda vez que se está revisando el cumplimiento del ejercicio de 2018, los formatos que resultan aplicables 
corresponden a aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales modificados mediante el Acuerdo 
CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, 
mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete. 
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En el caso de los convenios de coordinación se deberán incluir de manera enunciativa 
más no limitativa, los convenios que, con base en la Ley de Coordinación Fiscal , se llevan 
a cabo con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para ser parte del Sistema 
Nacional de Coordinación Fiscal; los realizados para la fiscalización de recursos; para el 
desarrollo de programas educativos, de salud, de medio ambiente; entre otros. Se incluirá 
un hipervínculo al documento completo del convenio en su versión final. El sujeto obligado 
cuidará que, en caso de que el cuerpo del instrumento jurídico contenga información 
reservada y/o datos personales, se elabore una versión pública del mismo' para su difusión. 
Es importante precisar que, en esta fracción no se publicarán los convenios modificatorios 
relacionados con los procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida , ni 
licitaciones de cualquier naturaleza. 

Periodo de actualización: trimestral 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso, la correspondiente 
al ejercicio anterior y los instrumentos jurídicos vigentes aun cuando éstos sean de 
ejercicios anteriores. 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de conten ido 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
dia/mes/año) 
Criterio 3 Tipo de convenio (catálogo): de coordinación con el sector social/de 
coordinación con el sector privado/de concertación con el sector social/de concertación 
con el sector privado 
Criterio 4 Denominación del convenio 
Criterio 5 Fecha de firma del convenio con el formato día/mes/año 
Criterio 6 Nombre del área(s) responsable(s) de dar seguimiento al convenio 
Criterio 7 Con quién se celebra el convenio nombre(s), primer apellido, segundo apellido 
en caso de persona física; razón social si es persona moral 
Criterio 8 Objetivo(s) del convenio 
Criterio 9 Fuente de los recursos que se emplearán 
Criterio 10 Descripción y/o monto de los recursos públicos entregados en efectivo, 
especie o donativos, en su caso 
Criterio 11 Vigencia del convenio: Inicio y término, ambos datos expresados en el formato 
día/mes/año. En el caso de la fecha de término se considerará también la opción de 
registrar la palabra "abierta", para aquellos casos en que la vigencia de un convenio no se 
especifique en su texto y, por ende, tenga esta característica 
Criterio 12 Fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación u otro medio 
homólogo con el formato día/mes/año. Para los casos en que el convenio no hubiere sido 
publicado por un medio oficial, se contemplará la opción de registrar una nota que señale 
que no fue publicado en medio oficial 
Criterio 13 Hipervínculo al documento, en su caso a la versión pública o al documento 
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Nacional de 
Forestal y 

signado, si es que no existe la publicación en periódico oficial Respecto de los convenios 
que hayan tenido modificaciones: 
Criterio 14 Hipervínculo al documento con las modificaciones realizadas, en su caso 
Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 15 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio 16 La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde, de 
acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 17 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 18 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o actualiza(n) la 
información 
Criterio 19 Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 20 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 21 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación por 
la falta de información 

Criterios adjetivos de formato 
Criterio 22 La información publicada se organiza mediante el formato 33 , en el que se 
incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 23 El soporte de la información permite su reutilización 

De lo anterior, se advierte que, en la obligación materia de la denuncia, el sujeto 
obligado debe publicar, de manera trimestral, la información referente a los convenios 
de coordinación de concertación con los sectores social y privado que haya celebrado. 
Asimismo, deberá conservar en el SIPOT la información del ejercicio en curso y la 
correspondiente al ejercicio anterior, así como los instrumentos jurídicos que se 
encuentren vigentes sin importar el ejercicio en que fueron firmados. 

Ahora bien, mediante la denuncia que nos ocupa, el particular señaló que los 
convenios de coordinación de concertación celebrados por el sujeto obligado durante 
2018 se encontraban incompletos, toda vez que solo se reportaban 159 convenios, 
cuando a través de una solicitud de información se le había indicado que durante dicho ~ 
ejercicio se firmaron 600 convenios de concertación , 16 convenios de colaboración y 
3 convenios de coordinación. ~ 

En este sentido, de la descarga del formato correspondiente a la fracción XXXIII del 
artículo 70 de la Ley General , correspondiente al ejercicio 2018, se pudo observar que 
el sujeto obligado únicamente reporta 167 convenios, tal como se observa a 
continuación: 

10 de 16 



• . 
::r::r 

Institut o Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos 

Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Financiera Nacional 
Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal 
Pesquero 

Expediente: DIT 0330/2019 

de 
y 

H'" "" "'0!i\',KIO', >.~'l.(I(. ~"""""~'l"""'''''''¡ ['e >.",., ... I~>< ..... ~ l' 

A ""<' ,'<'1~ ~.~ .... ~o.><¡"', 4>~"¡"" J...ot... "..... J",. '\1"'" ,VU< .... a~.. -" ~~ .. 
";, ,1¡:,C.,.If 

EliI (~p .. r • 

P;" " (o~ ... I"""""o 

7 ~.1605952S.t 

8 ~J6059!,253 

9 ~.1605952'i5 

10 ~3605952~6 

n .l60595252 

12[;069'511~5 
13 :OG951146 

,m. 

.. 

~20 1 8 

~20 1 8 

.2018 

.uns 

;018 

.2019 

¡Ola 

11 O EIoC,ibe ilQU' para btKcil' 

.,.. 
, • ••• ,6, -

Ol./Olllll18 

t!' ~J"""fC<!O Wn.,,1 

~(omb..." )·,orrt,, , - S · ....... 

01l0\J20 18 

01l0l"OIS 

01IDtI2018 

0110 11:!O 18 

011D1I(Ola 

I01lO1t.1o ,a 

01J(1V20 18 

) ) 
CO .. fom""o Util ... de 

..I~-

3110Y.!018 

31f!)lI2018 

J1IDlI1018 

3t1D3i201S 

31ro.ll~0 1 8 

L IDY.!O I8 

31/031201& 

~~ 'Y 
_ .. El""" .. , fonn,,,, 

¿"~"o"¡m •. 
:¡¡ ~~". 

0.';"''' ) B"""y 
litro,- ~«"""" . 

¡,.¡ .., l' ~ "rOó:M.':O~ ,J~l.-Oo 1.( ...... <1< ""~_ l"," " ... (.,"'-I"'''''' .... !J 1" 

" "~' ,_.~",,_. 00'..1;, \A.>.,. ~ ..... ~ •• ~,. 10.1-- ',"""'_~" I?'~~ 

, 
.~~ 

• .3WS~525] . ~)!iO~952~~ 
1~ roS95256 

t1 361l551!ó252 

l'[4OI59!lH~ 
U._9~11.~ 

1~ ,4fJ6~5"41 

15 ~"Ilf)~5"48 

1:' ./ 7 ~¡..;;>- 1" 
r",motO COI' fom"'o útilo, do "".,. .. El ,mm .. [o,mlto 

,oJ>do<",n.I ·C_I.b~· 

,. 01l01l1OlS 

~ 'o '" r""~J.¡." >c ",,,,,p~(><4va".~ l.c~Jd.~."n"c[:,;rP<,«oO<J~"" T!f'O~.C"" •• n"'I">'";l' Oon<" • • c~. r>o, r .. oak,",""r>o a O!"(,.,~ 'M<A"" C"", ~n... ~ .oo"" 

!ijlS 

;018 

¡018 

¡ 018 

.2018 

.20 19 

.2019 

p l1 8 

.:?01a 

Inlonnodon . ..." U¡¡lAJ ;"¡)U 

11 '." ,.o ,,<t< ~ • • 
U '~¡d", ..... Z.~ 

.:!.rs''''',<I.,,,'10401 
~01l()I!20n 

-;> OIQ1P-01S 

C"""",,"o a. CoI~~aa"" 

'H; 11 

11 O EKnbe aQ'" para btJs.::ar ij 

11 de 16 



In stituto Nacional de Transpa re nc ia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos 

Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Financiera 
Desarrollo Agropecuario, Rural, 
Pesquero 

Expediente: DIT 0330/2019 

Nacional de 
Forestal y 

te! .., . ". ::; r r~OM • .()" l<Il;'J.,;\l(; ~,¡." ..... ~do<I • , ....... >.., ..... '" t1 " 

IV,,_ "" • ...., () ..... ,.","" .. ~ .. " r ..... "'" [) .. '" ~ ....... , ... 10 11,,,",", ;; <. ..... _"""'." .~ ""'F-<'~~ 

~ )/ (0"" 

~COF".' • 

P"?ar «01".,1_0 

F'on·I"~'''' 

N K i . 

' IiI!I!MIl!l· i!lI¡; ___ , ertnrrll'Stre. 2dQt.nrnestre. 3erlrwne<.>¡¡~. 4toLnmeslll' 
5 

Q 

ID Ejerclc,o F.<;h~ d. Inle'o 0.1 Penoo;!o Que s. F .ch~ d! Tenn no Del Pe"odo Qu. S. T po de Con"en'o;Il 
a a Inlo""" a InfOrTn3 

7 36<l69525< ,:'1.l18 

8 [3S0595253 2018 

9 360595255 2018 

10 360595256 20la 

11 3GG5952!i2 2018 

12 406951745 ¡tJ'8 

13 ~0695t746 20\8 

H 406951747 2018 
InfonnK!on 

11 O Escribt" .Jqu; Pi!ra bus<:ar 

0110112018 

01101 12018 

0110112Cl18 

Ql1()112018 

01101i2(118 

01101.'2018 

0110112(118 

D 

,. ~,-",.~ .. 
il :" •• " .. d. Z._ 

~ .. t.'_"""'«le' 

~ 

311OlI2O r---...... 

31103120 

¡"r.;<p«<,,,,,.rtO •• ' 

"lo.~,"" 
¡7)Q,.,.",o.~ 

t"ll't'lI:\llt 
""Jl 'll/2018 

31i03l20 '--__ -' 

311l13l2018 

31103/2018 

p 

De coord,1IOC1Ón con el se 

De cOOfdmacm coo eI!,( • 

De esta manera, se acredita que, efectivamente, Financiera Nacional de Desarrollo 
Agropecuario, Rural , Forestal y Pesquero no cuenta con la totalidad de la información 
que se requiere en la fracción que se analiza. 

Dicha situación fue reconocida por el propio sujeto obligado ya que, mediante su 
informe justificado, manifestó que los convenios no se encuentran completos ya que 
se encuentra en proceso de que el Comité de Transparencia valide las versiones 
públicas respectivas . Asimismo, refirió que el retraso en la carga de la información se 
debía a las cargas de trabajo con las que cuenta el área responsable de la misma. 

Al respecto, debe considerarse que el argumento señalado por el sujeto obligado para ~ 
justificar la ausencia de la información no resulta procedente, ya que los convenios 
celebrados durante 2018 debieron publicarse dentro de los plazos previstos en los 
Lineamientos Técnicos Generales; es decir, dentro de los periodos de actualización ~ 
trimestrales, lo que significa que tuvieron que estar publicados a más tardar los días 
treinta de abril, treinta de julio y treinta de octubre de dos mil dieciocho y el treinta de 
enero de dos mil diecinueve, respectivamente, y si bien se indica que las vers iones 
públicas se encuentra en proceso de aprobación , lo cierto es que es responsabilidad 
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de Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero 
realizar las actividades necesarias, dentro de ellas someter a consideración del 
Comité de Transparencia las versiones públicas de los documento que deba publicar, 
dentro de los plazos que le permitan atender lo dispuesto en los citados Lineamientos. 

Por lo señalado hasta este punto, y una vez verificada la fracción denunciada, este 
Instituto estima que el incumplimiento denunciado resulta procedente, ya que tal y 
como lo señaló el denunciante, el sujeto obligado no tiene publicados los 600 
convenios de concertación, 16 convenios de colaboración y 3 convenios de 
coordinación firmados en 2018. 

En consecuencia , este Instituto estima FUNDADA la denuncia presentada, toda vez 
que el sujeto obligado publica de manera incompleta la información correspondiente 
al año 2018 para la fracción XXXIII del artículo 70 de la Ley General; por lo que se le 
instruye a realizar lo siguiente: 

• Publicar la totalidad de los convenios de coordinación de concertación con los 
sectores social y privado celebrados durante el año 2018, los cuales deberán 
coincidir con la información proporcionada a través de la respuesta entregada 
mediante la solicitud de información con folio 0656500004419. Asimismo, la 
información deberá cumplir con la totalidad de los criterios previstos en los 
Lineamientos Técnicos Generales. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artícu lo 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 11, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara fundada la denuncia por 
incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en contra del Financiera 
Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero. 

SEGUNDO. Se instruye al Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 
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Rural, Forestal y Pesquero, para que a través del titular del área responsable de 
publicar la información relativa al artículo denunciado, cumpla con lo señalado en la 
presente resolución dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día 
hábil siguiente al de su notificación, de conformidad con lo previsto en el artículo 97 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como lo 
establecido en los numerales Vigésimo quinto y Vigésimo séptimo de los Lineamientos 
que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones 
de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, 
Forestal y Pesquero, para que al día hábil siguiente al que cumpla con lo ordenado 
en la presente resolución , informe a este Instituto sobre su cumplimiento, a través de 
la Herramienta de Comunicación y a las direcciones de correo electrónico 
pedro.gonzalez@inai.org .mx y yael.rivera@inai.org.mx sin que dicho plazo exceda de 
los días establecidos para tales efectos, de conformidad con lo previsto en el artícu lo 
98 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como 
lo establecido en los numerales Vigésimo quinto y Vigésimo séptimo de los 
lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública . 

CUARTO. Se hace del conocimiento del Financiera Nacional de Desarrollo 
Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero que, en caso de incumplimiento a la 
presente resolución , se procederá en términos de lo previsto en el artículo 98 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y los numerales 
Vigésimo séptimo y Vigésimo octavo de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública . Por lo anterior, podría hacerse acreedor a la imposición de las 
medidas de apremio o sanciones establecidas en los artículos 201 y 206 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través 
de la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y 
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Descentralizados, verifique que el sujeto obligado cumpla con la presente resolución 
y para que dé el seguimiento que corresponda, con fundamento en el artículo 98 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y los numerales 
Vigésimo qu into, segundo párrafo, Vigésimo sexto y Vigésimo octavo de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 
obl igaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SEXTO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través de 
la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y 
Descentralizados, notifique la presente resolución a la Unidad de Transparencia del 
Sujeto Obligado, mediante la Herramienta de Comunicación, y al denunciante, en la 
dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el artículo 97 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo 
cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso q la Información Pública. 

Así , por unanimidad , lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información 'y Protección de Datos Personales, 1 
Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford , Blanca Lilia Ibarra \ 
Cadena, Josefina Román Vergara y Joel Salas Suárez, en sesión celebrada el ~' 
veintiséis de junio de dos mil diecinueve, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, 
Secretario Técnico del Pleno. 

Fra ISCO Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 
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Acceso a la Información y Protección de Datos Personales el veintiséis de junio de dos mil diecinueve l' '\ 
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